
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

PRESIDENCH DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (O. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

Gobierno de la proincia
de Córdoba.

Circular núm. 1946.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
p rocederán ä la busca de una bur-
ra, cuyas señas se espresan
pié, que en la madrugada del 8 del
actual hablan sacado de la caballeriza
de la propiedad de José Mármol y
Granados, como tambien un costal de
Cáñamo, con diez celemines de es-

caña , y caso de ser habida la
remitirán á disposicion del Alcalde
de Santaella, con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciese las
garantías necesarias.

Córdoba 14 de Otubre de 1864.—
El Gobernador interino, Romualdo
Sanjulian.

Señas.
Una burra rucia oscura, cerrada,

ensillada, prefiada, quebrada de las
Piernas, cola larga, no habiéndole ad-
vertido si tenia hierro.

Circular núm. 1123.

Presupuestos.
Convencido del verdadero mérito

y grande utilidad que puede propor-
ionar á todas las oficinas y corpora-
ciones la obra que con el título Dic-
c ionario Jurídico-administrativo,

GOBIERNO DE LI PROVINCIA

In. 168. 	 Sabado 1 de Octubre t e 1864. 	 12  cuartos.

cutt

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .	 90
Un ario. 	 . 	 .	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editores de lo s.
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1845.

compilacion general de leyes, decre-
tos y Reales órdenes dictadas en todos
los ramos de la Administracion públi-
ca está dando á luz con un brillante
éxito en Madrid el célebre juriscon-
sulto D. Cärlos Massa Sanguineti, por
ser un completo repertorio en el que
todos los encargados de la Adminis-
tracion pública, así como los particu-
lares pueden encontrar al primer gol-
pe de ,iista cuanto necesiten para el
despacho de los negocios; he tenido á
bien disponer que se publique en d.
Boletin oficial el prospecto de la refe-
rida obra, recomendando su adquisi-
cion ä los Jefes de oficinas y corpora-
ciones, en la inteligencia de que su
coste será de abono en las respectivas
cuentas.

Córdoba 25 de Junio de 186k.—

Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 194i.

La Contaduría de Hacienda públi-
ca ha remitido á la Junta de Ventas
de la misma, las liquidaciones de
Corporaciones chiles que ä continua-
cion se espresan, en cuya virtud y
segun !o prevenido en el art. 3. c) de
la Instruccion de 1. ° de Julio de

1859, para llevar ä efecto la ley de
1. ° de Abrfil del mismo, dichas cor-
poraciones dispondrán que á la ma-
vor brevedad posible, se presenten
los representantes, autorizados al efec-
to, en la secretaria de la espresada
Junta, á presentar su conformidad ó
esponer lo que tenga por convenien-

te á su derecho, en la inteligencia de
que si no lo hiciesen en el término de

un mes, á contar desde el dia en que
reciban el Boletin Oficial, donde se
inserte esta circular, se entenderá que
se conforman con el resultado de las
hquidaciodes para todos los efectos
de ta citada instruccion.

Córdoba 13 de Octubre de 1864.
—El Gobernador interino, Rornual-
de Sanjulian.

Bienes de Beneficencia.

Liquidacion respectiva del Hospi-
tal de Jesus Nazareno de Baena.

La id. al hospital de San Juan de
Dios de Priego.

Bienes de Propios.

La respectiva al ayuntamiento de
Montilla.

La id. al id. de Monternayor.
La id. al id. de la Rambla.
La id. al id. de Baena.
La id, al id. de Villafranca.
La id. al id. de Baena,
La id. al id. de Priego.
La id, al id. de Doña Mencía.

Factoría de proyisiones
de Córdoba.

Circular núm. 1933.

Compras hechas en el dia de hoy

en estal'plaza.
A D. Rafael García, 100 fanegas

de trigo, ä 50 rs. una.
A D. Luis Mesa, 600 id. de ceba-

da, ä,26 rs. una.
A D. Rafael Chaparro, 200 id. de

id., á id. id.
A D. Ildefonso P. de Ariza, 800

quintales de paja ä 8 rs. uno.
Nota.—El trigo y cebada se ven-

de en esta plaza por fanegas; y la
paja por arrobas, carros, chalupas y
carretadas.

Córdoba 9 de Octubre de 1864.—
El Oficial de Subsistencias, Arístides
Saenz de Urraca.—V.° B.°, El Comi-
sario Inspector Rojas.

Factoría de utensilios
de Córdoba.

Circular núm. 1931.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta plaza.

A Bartolome Raya, 8 arrobas ä
54 rs. una.

A Andrés Serrano 100 arrobas ä
3 rs. 75 cénts.

Córdoba 10 de Octubre de 1864.
El Oficial Administrador, Sebastian
Dominguez.—V.° B.°, ¡Eh] , Comi-
sario Inspector, Rojas.

Administration principal
de Propiedades y Derechos del

Estado.

Circular núm. 1935.

El dia 23 del corriente y hora de
11 ä 12 de:su maiihna, ha de tener
lugar la subasta para el arriendo por
tres años que empezarán á contese
desde el 25 de Julio último y termi-
narán en igual dia de 1867, las fincas
que á continuacion se expresan, con
arreglo al pliego de condiciones que
acompaña.

Fincas en Montalvan.

Una haza, procedente de las Car-
melitas de Aguilar, de 10 fanegas en
el Polvillo, término de Montalvan: su
renta anual 171 rs.

Otra id., id. de 14 fanegas en id.
id. de id.: en 171 rs.

Otra id„ id., de 34 id. en id. de
id.: en 494 rs.

Pliego de condiciones.

L a El remate de las fincas se
celebrará en Montalvan, en el dia y
hora designada, ante el Sr. Alcalde
constitucional, procurador, síndico y
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• competente escribano, quedando pen-
diente de la aprobacion del Sr. Go-
bernador civil de la provincia.

2." No se admitirán posturas que
no cubran el tipo por que salen ä su-
basta, ni á n i nguno que sea deudor ä
los fondos públicos.

3.' Además del precio del rema-
te, : el colono pagará en metálico el
valor que ä juicio de peritos tengan
las labores de dichas fi ncas.

4.° El arrendatario se obliga ä
pagar la renta de cada año el dia 25
de Julio.

." Si las fincas despues de ar-
rendadas se vendieren, el colono es-
tará obligado ä pasar por lo que de-
termine el Gobierno, respecto ti la
caducidad de los contratos.

O.' Será obligacion de los arren-
datarios conservar claras y sin rom-
per las lindes y paredones de las fin-
cas, estorbando se abran caminos y
veredas, y taso de no poder evitarlo
darán cuenta ä la Administracion.

7.° No será permitido á los ar-
rendatarios pedir perdon ó rebaja ni
solicitar pagar en otros plazos ni dis-
tinta especie que la estipulada.

El contrato ha de ser ä suerte y
ventura, sin opcion á ser indemniza-
do por extincion de langosta, pedris-
co ni otro incidente imprevisto.

8.° En el caso de que los arren-
datarios no cumplan la obligacion de
pago en los términos contratados, que-
darán sujetos á la accion que contra
ellos intente la Administracion, y ä
satisfacer los gastos y perjuicios á quo
dieren lugar.

Si llegase el caso de ejecucion pa_
ra la cobranza de la renta, se enten-
derá rescindido el contrato en el mis-
mo hecho y se procederá ä nuevo ar-
riendo en quiebra.

9.° Será de cuenta de los arren-
dadores el pago de derechos ä los Es-
cribanos y pregonero, el papel que se
invierta en el expediente, escritura y
copia y derechos de los peritos en el
caso de justiprecio.

10. Quedarán tambien sujetos
los arrendatarios á las demás condi-
ciones que particularmente se hallen
establecidas por las Leyes y adopta-
das por la costumbre del pais siempre
que no se opongan á las contenidas
en este pliego.

Y para la mayor publicidad se
anuncia por medio del presente á fin
de que las personas que quieran in-
teresarse en dicha subasta se presen-
ten ä hacer proposiciones, bajo las
condiciones que quedan expresadas.

Córdoba 11 de Octubre de 1864.
-Rafael Padilla y Parejo.

-

Circular núm. 1919.

Seccion de Estadistica.

En la Gaceta de Madrid del 3 de
oetebre actual se halla inserto ei
anuncio oficial siguiente:

«Junta general de Estadistica.=
( onforme á lo dispuesto por S. M. ea

en los reales decretos de 1. de Ju-
nio de 1860 y 16 de Junio de 1863,
se llama ä exmáen para proveer una
plaza de Auxiliar de las Secciones
provinciales de Estadística que ha re-
sultado vacante, y se halla dotada con
el sueldo de 5,000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes escrita de su puño y letra
dentro • de un mes, á contar desde la
publicacion de este anuncio en la Ga-
ceta, y en el mismo plazo deberán ha-
llarse en Madrid, segun lo dispuesto
en el reglamento de 28de Agosto del
año próximo pasado; cuyos artículos
en la parte que al presente caso se
refieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento.

20. Los aspirantes dirigirán soli-
citud escrita de su puño y letra por
conducto de los Gobernadores de las
respectivas provincias al Vicepresiden-
te de la Junta general, expresando el
punto de su residencia y las señas de
su domicilio. Dentro del mes de la
publicacion en la Gaceta deberán los
aspirantes presentarse en Madrid.

27. Si la vacante fuese de las
de Auxiliares de la Secretaria de la
Junta general ö de las Secciones de
provincia, los ejercicios consistirán:

1.° En escribir á la voz lo que
se dictare.

2. ° En la contestacion á tres
preguntas sacadas de entre 40, de-
positadas por. Orden sucesivo en la-
urna, sobre las materias que se ex-
presan á contihuacion, distribuidas del
modo siguiente:

Quince de Gramatica castellana.
Quince de Aritmética.
Diez de nociones de Geografia de

España,
En la formacion de un es_

tado.
4. ° En el extracto de de un ex-

pediente.
28. Para los dosltiltimos ejercicios

se concederá hora y media, y la Se-
cretaria facilitará á los interesados los
antecedentes que crea indispensables.

29. Las contestaciones ä cada pre-
gunta que haga el Tribunal ä los ejer-
citanies no podrán durar menos de
cinco minutos ni exceder de 10.

30. Los opositores á plaza de Au-
xiliar habrán trabajado .con anticipa-
cion durante tres dias ä las órdenes del
Secretario de la Junta, quien presen-
tará al Tribunal sus trabajos con es-
pecificacion del concepto que le me-
recieren.

41. LaYieepresidencia anunciará
al púlblico por medio de la Gaceta, y
la Secretaria de la Junta por medio
de un aviso que se fijará en la porte-
ría, el dia en que nayan de comenzar
los ejercicios.

46. Al anunciarse en la Gaceta
una vacante se acompañará el pro-
grama de materias y ejercicios ä que
hayan de someterse los aspirantes en
cada caso.

49. Los empleados que se nom-

bren en lo sucesivo para plazas va-
cantes en las provincias trabajarán
dos meses en la Secretaría de la Jun-
ta general antes de salir para sus res-
pectivos destinos.

50. Los documentos que los inte-
resados acompañen á sus instancia,
les serán devueltos por la Secretaría
bajo el correspondiente recibo, si lo
reclamasen, despues de haber surti-
do sus efectos.

52 En igualdad de aptitud, serán
títulos de mérito y preferencia las no-
tas obtenidas por el aspirante en opo-
siciones anteriores, los grados acadé-
micos y los idiomas tanto muertos co-
mo vivos que poseyeren.

Tambien se tendrán en cuenta los
servicios prestados en cualquiera car-
rera del Estado.

Madridi 1, ° de Octubre de 1864.
-El Vicepresidente, Alejandro Oli-
van.

PROGRAMA DE MATERIAS

á que se refiere el articulo 46 del re-
glamento de 28 de Agosto del ario

próximo pasada.

Gramática castellana.

1.° Definicion y division de la
garmatica en general.

2. ° De las partes de la oracion
en general.

3. ° Del artículo y de sus pro-
piedades y accidentes.

4. ° Del nombre.
5. ° Del pronombre.
6. ° Del verbo: sus clases y con-

jugaciones.
7. ° Verbos auxiliares.
8, ° Verbos irregulares: natura-

leza y ejemplos.
9. ° 	 Del paticipio.
10. Del adverbio.
11. De la proposicion, su natura-

leza y oficio en las oraciones.
12. De la conjuncion é interjec-

cion.
13. Delinicion general de la sintä-

xis en el órden regular y el figu-
rado.

H. De la ortografía,
15. Número y valor de los signos

que constisuyen el abecedario, con
distincion de vocales y consonantes,
dobles y sensillas: diptongos.

Aritmética.

° Operaciones aritméticas con
los números enteros.

2. ° Adicion.
3. ° Sustraccion.
4, ° 	 Mu I tiplicacion.
5. ° Division.
6. ° Quebrados comunes: reduc-

clon de quebrados á un comun de-
nominador.

7. ° Adicion, sustraccion, multi-
plicacion y division de quebrados co-
munes.

8. ° Quebrados decimrles: adi-
cion, sustraccion, multiplicacion y di-
vision: reduccion de quebrados ordi-
narios ä decimales y vice versa.

9. ° Números complejos: reduc-
clon de números complejos á ¡nena-

plejos, y více versa.
10. Adicion, sustraccion, multi-

plieacion y division de números com-
plejos.

11. Sistema :métrico decimal de
pesos y medidas.

12, Reduccion del antiguo siste-
ma de pesos y medidas al sistema
métrico y vice versa.

13. Razones y proporciones.
14. Progresiones.
15. Problemas que se resuelven

por medio de proporcione s.

Geografia general de Espaia.

° Situacion de la Península
Ibérica: costas y fronteras de la par-
te correspondiente ä España.

2. ° Principales cadenas de
montañas que cruzan el territorio es-
pañol.

5. ° Principales ríos que rie-
gan ä España, designando sus afluen-
tes más importantes.

4. ° Nombres y situacion de
los cabos y puertos más importantes
que se encuentran en las costas espa-
ñolas.

Division general de Espa-
ña en 49 provincias designando cuá-
les son las marítimas del Océano y del
Mediterráneo, y cuáles fronterizas de
Francia y Portugal.

6. 0 Situacion de cada una de
las provincias de España por razon de
sus confines con las que la rodean.

7.° Indicar, respecto de las
capitales de provincia, su categoría y
poblacion.

8.° Poblaciones de mayor
nombradia en cada una de las pro-
vincias de España.

9. ° Correspondencia de la ac-
tual division territorial con la anti-
gua en 13 grandes provincias.

10. Otras divisiones importan-
tes del territorio, además de la ge-
neral indicada.»

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, á fin de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes en
la Seccion de Estadística de esta pro-
vincia, dentro del plazo anteriormen-
te fijado.

Córdoba 3 de Octubre de 1864.
=_-El Gobernador interino, Romualdo
de Sanjulian

-
Seccion de Fomento.-Instruccion

pública.
Circular fitim. 1917.

. 23726 02
Recaudado desde el 2 al

8 de id. 	 • 3942 73

Existencia en este dia. 27668 77

Córdoba 8 de Octubre de 1864.
-El Depositario, Manuel Baena.-E1
Secretario Interventor, Francisco de
Borja Pavon.

Lo que he dispuesto se:publique en
este periódico oficial para conoci-
miento de los profesores.

Córdoba 9 de Octubre de 1864.
-El Gobernador interinos Romualdo
de Sanjulian.

Existencia en 1.° de Oc-
tubre.
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AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Constitucional de

Villanueva del Duque.

Circular núm. 1940.

D. Simon Rubio, Alcalde .Consti-
tucional y presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Villanueva del
Duque.

Hago saber: la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa se halla
vacante; lo que se hace público par-
conocimiento de los profesores á quiea
nes pueda convenir obtar ä ella. La
dotacion será de nueve mil reales por
año, con las condiciones que constan
del espediente que se halla espuesto
al público en la Secretaria de espre-
sada corporacion, donde los aspiran-
tes presentaran sus solicitudes en el
término de un mes, á contar desde
la insercion de este edicto en el Bo-
letin Oficial de esta provincia, la de
Sevilla y Gaceta de Madrid.

Villanueva del Duque 8 de Octu-
bre de 1864.—Simcn Rubio.

Alcaldía Constitucional
Baena.

Circular ama 1938.

D. José María Rodriguez y Car-
mona, Caballero de la Real y :distin-
guida órden Española de Clírlos III y
Alcalde Constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento que tengo el honor de
presidir y con la debida autorizacion
del señor Gibernador de esta provin-
ci a, se subasta el dia diez y nueve del
corriente mes, de diez á doce de su
m añana, en estas casas Consistoriales
la obra de reparacion de su fachada,
bajo el tipo de trece mil ciento no-
venta y dos reales.

Las personas que quieran intere-
sarse en dicho acto é instruirse del
Pliego de condiciones, podrá presen-
tarse en la Secretaría de dicha muni-
cipalidad donde estará da manifiesto.

Dado en Baena á 9 de Octubre de
de 1864.—José María Rodríguez. —
Estanislao Aguilar, Sri°.

Alcaldía Cqnstitucional
de Castro del Rio.

Circular núm. 194 1

D. Miguel Lovera y Tejada, Al-
calde constitucional de esta villa.

llago saber: que en cumpli-
Miento de lo acordado por el Ayunta-
miento de la misma, al tenor de lo
mandado en el art. 111 de la ley mu.
nidPal de 8 de Enero de 1845, las
Cuentas rendidas por mí de la ordena-
dor' de los fondos del Pósito en el
Primer semestre de este año, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaria

municipal, por el termino de un mes,
con todos los documentos justifica-
tivos.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
del Rio á 11 de Octubre de 1864.—
Miguel Lovera.—Por acuerdo del
Ayuntamiento, Vicente de Fuentes,
Secretario.

Alcaldía constitucional
de la Carlota.

Circular núm. 1922.

D. Juan Antonio Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento adicional del cupo que ha
correspondido ä este pueblo por el
aumento á la contribucion territorial
respectiva al corriente ano económico;
se halla de manifiesto en la Secreta-
ria municipal, por el término de ocho
dias, con el fin de que los individuos
inscritos en el mismo, puedan exami-
narlo y deducir de agravio, caso de
habérsele inferido.

Y para conocimiento de los con-
tribuyentes, se lija el presente, con
insercion de un ejemplar en el hole-
un oficial de la provincia, en la Car-
lota á 4 de Octubre de 1864.—Juan
A. Cabello.

JUGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Hinojosa.

Circular núm. 1942.

D. Miguel Lopez Flores, Juez de
primera instancia de esta villa de Hi-
nojosa del Duque y su partido.

llago saber: que hallándose va-
cante una de las plazas de alguacil de
este Juzgado, dotada con el sueldo de
mil nuevecientos veinte reales anua-_
les, he dispuesto se haga público por
medio del presente, ä fin de que lle-
gando a noticia de todo el que se crea
con derecho ä aspirar al expresado
destino, aduzca su solicitud documen-
tada en la Secretaría de este Juzgado,
dentro del término de treinta dias,
contados desde el de la insercion do
este edicto en el Boletin oficial de la
provincia, advirtiendo que en igual-
dad de circunstancias serán preferidos
los aspirantes que reunan la de ser
licenciados del ejercito.

Dado en Hinojosa del Duque ä 6
de Octubre de 1864.—Miguel Lopez
Flores.—Por mandado de S. S., Die-
go Parra Sanchez.

Juzgado de primera instancia
de Rute.

Circular núm. 1945.
D. Zacarias Jimenez Alcala, Juez

de Paz é interino de esta villa de Ru-

te y su partido en el de 1, a instancia
por ausencia del propietario.

Por virtud del presente cito, llamo
y emplazo ä Manuel Salguero Escove-
do, castellano nuevo, jöven de [corta
edad, para que en el término de 30
dias 'siguientes al de esta fecha se
presente en este juzgado de I.' ins-
tavcia á prestar declaracion en cierta
causa que en el mismo se sigue, con-
tra los autores del incendio locaciona-
do con fósforos en la ropa de la seño-
rita Doña Francisca Maqueda; aper-
cibido que si no lo hace, será:declara-
do contumäs y rebelde, se continuará
la causa en su ausencia y rebeldía, y
las providencias que en ella se dicta-
ren se entenderán con los estrados del
juzgado, parándole el perjuicio que
hubiere lugar.

Dado en Rute ä 8 de Octubre de
1864.---e---Zacarias Jimenez.—Por man-
dado de dicho Sr., Francisco del Puer-
to y Sanchez.

idnunistracion de rentas Estancadas
de Montero.

Circular núm. 1931.
D. Rornualdo Bautista y Muñoz,

Administrador de Rentas Estancadas
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que segun me está
prevenido por la Direccion general de
Rentas Estancadas, se sacan á públi-
ca subala el die 27 del actual, de on-
ce ä doce de la mañana, los envases
vacíos, procedentes de pólvora que se
encuentran existentes en ;esta Admi-
nistracion de mi cargo, sita en la calle
del Molino de esta poblacion, á sa-
ber:

60 cajones bajo el tipo de 2 rs.,
divididos en lotes de 10 y 20; advir-
tiendo no serán adjudicados definiti-
vamente hasta tanto que el espediente
merezca la aprobacion de la espresa-
da direccion general.

Dado en Montoro ä 12 de Octubre
de 1864.—B,onaualdo Bautista y Mu-
ñoz.

Circular núm. 1952.

D. Romualdo Bautista y Muñoz,
Administrador de Rentas estancadas
de esta ciudad y su partido.

Hago sabermue segun me está
prevenido por la Direccion general de
Rentas Estancadas, se sacan ä pú-
blica subasta el dia 27 del actual, de
once á doce de su mañana, los enva-
ses vacíos de pino y cedro, proceden-
tes de tabacos que se encuentran ec-
sistentes en esta Administracion de mi
cargo, sita en la calle del Molino do
ta poblacion, á saber:

400 cajones de pino, bajo el tipo
de 2 rs. y 50 céntimos: y 22 de ce-
dro, bajo el de 50 céntimos, debien-
do advertir que estarán d ivididos en
lotes de 10, 20 y 50, ä fin de que
puedan tomar parte en la subasta ma-
yor número de postores, siendo pre-
feridos en igual caso los que se inte-

resen en mas número, teniendo enten-
dido que la adjudicacion no so hará
hasta tanto que el especliente merezca
la aprobacion de la espresada Direc-
cien general.

Dado en Montero ä 12 de Octubre
de 1864.—Romualdo Bautista y Mu-
ñoz,

Administrado tic Rentas Estacadas
de Cabra.

Circular núm. 1936.

D. Francisco Ulloa y Romero, ad •-
ministrador subalterno de Rentas Es-
tancadas de esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que en cumplimiento

dolo que me está prevenido por la

superioridad se sacan ä la subasta pa-
ra su venta 757 cajones de pino de
embasar tabacos-100 de cedro—y
76 de envasar pólvora, tambien
pino, cuyo remate,que se verificará en
el mejor postor, tendrá lugar en esta
Adrninistracion el dia 23 del corrien-
te mes, sirviendo de tipo para dicha
subasta el valor de 3 rs, por cada uno
de los dichos cajones de pino de en-
vasar tabacos, 4 rs. para los de p61-
vera y un real por los de cedro, for-
mándose lotes de ä diez cajones y ad-
judicändose al mejor postor: lo cual
no tendrá efecto hasta pie recaiga
la aprobacion de la subasta por la Di-
reccion general del ramo.

Cabra 4 de octubre de 1864.—
Francisco Ulloa y Romero.

Administracion de Rentas Estancadas
de Lucen.

Circular núm. 1937.

D. Rafael Garcia Barranco, Admi-
nistrador de Rentas Estancadas de es-

ta ciudad y su partido.

Hago saber: que habiendo de su-

bastasse en las casas de esta Admi-
nistracion los envases de tabacos exis-

tentes en sus almacenes, he dispues-
to señalar el dia 25 del corriente y
hora de las doce de su mañana, para

que se verifique la subasta y remate
de 601 cajones de pino, y 17 de cedro,
divididos en lotes de 10, 20 y 50,
como está mandado, y bajo l os tipos
de la última verificada, en 2 rs. los
primeros y uno los segundos; y á fin
de que las personas que gusten intere-

sarse en la subasta, acudan en dicho
dia y hora designados, se fija el pre-

sente que firmo en Lucena ä 10 de
Octubre de 1861 .—Rafael Garcia Bar-
ranco.
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ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.

Estando dispuesto por Real Orden

de 17 de Febrero de, 1864 que los

Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de-

ben proceder ä la formacion de los

adicionales á los ordinarios del ejer-

cicio de 1864 ä 1865, la Administra-
cion del Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de

proporcionar á todos los municipios
del reino los modelos impresos que
necesiten para desempeñar este servi-
cio con todo el acierto y con toda la
exactitud que el Gobierno de S. M.
apetece, ha determinado aumentar la
clase de los que ya viene suminis-

trando á un considerable número de
ellos, haciendo en sus precios una re-

baja de mucha consideracion.—De
esta suerte cree combinar la econo-
mía con la seguridad del acierto en
el desempeño de este servicio por
parte de los Ayuntamientos, y no du-
da, que estos aceptando su pensa-
miento la favorecerán con la adquisi-

cion de los impresos de que se trata,
los cuales han sido aprobados por la

Direccion general de Administracion
local en los términos que exije la cita-

da Real Orden de 17 de Febrero de

1864.
lié aquí la nota de sus clases y

precios.

neral de Aciministracion
local de, 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde á su sucesor
en 31 de Diciembre del
año actual, 	 . 	 . 	 . 	 .	 5

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárceles
de partido. 	 . 	 . 	 • 	 4

Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
de presupuestos y contabilidad muni-
cipal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-
zas del Giro mútuo, 6 bien por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando núm. 29, se

admiten pedidos de dichas impre-
siones.

EL CONSULTOR

DE AYUNTAMIENTOS.

Periódico de Administracion
muoicipal y de intereses localales,
que se publica en Madrid cinco veces

al mes.

Ilustra á los municipios.=---Facilita
el despacho de los negocios.—Iteco-
mienda las buenas prácticas.—Corri-
ge abusos y rutinas.—Evita multas y

responsabilidades.

Consultas gratis; remitiendo du-
plicado y un sello.

Precio.-42 rs, al al año, pagados

por libranza en la redaccion, calle de

la Bola, núm. 3, Madrid.

46 rs. por corresponsal.

Se admiten suscriciones en la im-
prenta de este periódico, calle de San
Fernando mim. 29.

MANUAL

DE PEDAGOGICA,
basado en el conocimiento fisiológico

del hombre, obra útil á toda per-
sona que desee conocerse bien pa-
ra mejorar su condicion, y de
suma importancia ä los maestros
de ambos sexos y padres de fa-
milia, por D. Rafael Sanchez
Cumplido, inspector de prim.ra
enseñanza.

NUEVA EnICION.—PROSPECTO.

La obra que con este titulo anun-
ciamos al público, se divide en tres
partes: comprende la primera la Ana-
tomía y Fisiología, 6 sea la descrip-
cion del organismo, sus funcionem
los medios mas conducentes á su con-
servacion y mas perfecto desarrollo;
la segunda, la Idioristica, 6 sea la

manera de descubrir el carácter de
cada individuo, sus gustos, sus pasio-
nes y sus diversos grados de activi-
dad para los diferentes géneros de
instruecion, así como los métodos pa-
ra desarrollar y armonizar en lo posi-
ble todas las facultades instintivas,
morales, perceptivas y reflexivas; y
la tercera, los sistemas y métodos de
enseñanza, inclusos los referentes
sordo-mudos y ciegos, ö sean los mes
dios mas adecuados para organizar las
escuelas primarias y trasmitir la ins-
truccion.

La rapidéz con que se han agato-
do los ejemplares de la edicion ante-
rior de esta obra, dice mas en su fa-
vor que cuantos encomios pudiéramos
nosotros tributarla. Ilé aquí la razon
por qué se da á luz otra numerosa edi-
cion, corregida y aumentada para su
mejor inteligencia. Esperamos, pues,
que esta nueva edicion sea recibida
con benevolencia como la anterior,
acerca de !a cual no pudo ser mas li-
sonjero el juicio de la prensa, que es
el tribunal mas competente por mu-
chos conceptos.

Esta obra ha sido elogiada unáni-
memente por la prensa de la capital
y de provincias.

El expresado Manual de Pedagó-
gica saldrá en tres entregas, consti-
tuyéndolas cada una de las tres partes
en que la obra se divide, en buen pa-
pel y esmerada impresion. Todo el
Manual quedará terminado y repar-
tido á los suscritores en el presente
mes de Octubre.

El precio de cada una de las tres
partes del Manual, franco de porte,
será de 8 rs., debiendo anticipar los
suseritores à lo menos el valor de la
primera entrega. A los que paguen
hasta el fin del presente mes el valor
de toda la obra, se les dará en solo
18 rs.

Puntos de suscricion.---En Madrid
Libreria del Sr. Duran, carrera de
San Gerónimo, 2, el Sr. D. Gabriel
Fernandez, calle del Baño, núm. 12,
3.° derecha; ó dirigiendo al autor, en
Cuenca el importe de la suscricion en
letra sobre la Tesorería de Hacienda

ö sellos de franqueo en carta
certificada.

Obras de D. Rafal Sanchez Cum-
plido. 	 En los mismos puntos se ha-
llarán las siguientes

Nociones de religion, su precio 1
112 rs..ejemplar.

Historia sagrada, id. id.
Nociones de cálculo, id. id.
Nueva coleccion de carteles de

lectura, 12 rs.
Primer libro de lectura, 1 112 rs.
Geometria, 4 rs.
Dibujo lineal, 5 rs.
Registros para las escuelas, de va-

rios tamaños y precios.
Varios tomos del Boletín de Edu-

cacion á 16 rs.
Id. del Educador de la infancia,

á 7 rs.
Los que empleen de 100 rs. arriba

en obras de las mencionadas, tendrán
derecho á percibir por cada 100 rs.
130 en efectos.

CIENCIAS Lfz., INDUSTRIA

al alcance de todos.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS

TECNOLÓGICOS.

Descripcion de las construaciones,

inventos y procedimientos industriales,
por don José Canalejas y easas.—Año
tercero.-1864.—Un tomo en 8. °
ilustrado con numerosos grabados en
madera intercalados en el testo. Pre-
cio: 24 rs. en Madrid y 28 ea provin-
cias, franco de porte.—Consta de tres
entregas, y se repartirá una cada mes,

—Se ha repartido la segunda.
Prospecto.

Al anunciar la aparicion del ter-
cer voliimen del «Anuario de los Pro-
gresos tecnológicos,» creemos oportu-
no significar nuevamente cuál es el
objeto de esta publicacion, que resu-
me los adelantos diarios de las cien-
cias aplicadas durante los años que
vienen sucediéndose. En sus pági-
nas se describen los hechos y pro-
gresos científico-industriales de «inte-
rés general,» y las invenciones y
descubrimientos de «atilida d inmedia-
ta;» siendo por lo tanto un «reperto-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniera,» el «sabio,» el
«industrial, » et «agricultor,» el «fa-
bricante » y el «obrero,» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña de las
obras y empresas de mayor importan-
cia que se acometen en España y en
el extranjero, y datos y enseñanza fe-
cunda para que nadie ignore los prin-
cipios con que la ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que se descu-
bren en todas las industrias y las in-
venciones que á cada una de estas se
contraen.

El «Anuario» es,libro que interesa
al sabio y al profesor, y por su carác-
ter «popular,» es útil y agradable su
lectura para todos Cuantos toman par-
te en la actividad intelectual de nues-
tra época. La coleccion de los tomcs
de la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica de los nuevos resulta-
dos, heches, prácticas y progresos,
que se cumplen en los diferentes ra-
mos que abrazan las ciencias aplica-
das, siendo indispensable y necesario
para cuantos quieren conocer 6 po-
seer un inventario completo y minu-
cioso de 'los adelantamientos indus-
triales en sus numerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor inte-
rés al «Anuario,» en el tercer torno
del mismo continuamos la insercion de
todas las leyes, decretos y reales ór-
denes que constituyen la «legislacion
industrial española,» dando cabida en
sus paginas á las medidas que vayan
modificando esta parte especial de in-
terés inmediato para las «empresas,
ingenieros, industriales y constructo-
res.» De esta suerte el «Antiarioeu
sus diferentes volúmenes, contendrá
toda la parte legislativa que han de
consultar cuantos se ocupan de obras
públicas y de próyectos industriales.

Medios de proporcionarse de esta
obra: 1. © Remitiendo en carta franca
al señor Bailly-Bailliere, plaza del
Príncipe D. Alfonso (antes de Santa
Ana,) 8, Madrid, su importe en libran-
zas de la Tesorería central, Giro mú-
tilo de Uhagon, 6 en el último caso,
sellos de franqueo; 2. ° tambien 13
facilitarán las principales librerías del
Reino, y los corresponsales de empre-
sas literarias y de periódicos políticos.

CORDOBA.-4864.

Imprenta de J. Gonzalez 	 ComP.

San Fernando, 29.

Precio.
Impresos. 	 Rs. Cs.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales. 	 7 50

Cada ejemplar suelto. » 80
10 ejemplares de presupues-

tos de beneficencia. 	 . 7 30
Cada ejemplar suelto. » 80

6 ejemplares de liquidacio-
nes de gastos munici-
pales. 	 . 6 »

Cada ejemplar suelto. 1 50
6 ejemplares de las liqui-

daciones de ingresos mu-
nicipales. 	 , 	 6 »

Cada ejemplar suelto. 1 50
3 estados comparativos del

presupuesto municipal 	 2 30
Cada ejemplar suelto 	 1 »

3 estados comparativos del
presupuesto de benefi-
cencia. 	 . 2 50

Cada ejemplar suelto 	 1 »
6 ejemplares de las liquida-

ciones de gastos de bene-
ficencia. 	 . I »

Cada ejemplar suelto. 1 »
6 ejemplares de las liquida-

ciones de ingresos de be-
neficencia. 	 . 	 »
Cada ejemplar suelto. . 1 »
Cada una relacion de
gastos municipales, 	 . » 50
Cada una id. de ingre-
sos id 	 	  » 50
Cada una id. de gastos
de beneficencia. 	 . . » 50
Cada una id. de ingre-
sos id. 	 50

2 ejemplare s de la liquida-
cion que con arreglo á la
disposicion 8.° de la cir-
cular de la Direccion ge-
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